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Período 126 - Reunión 37º - 4ª Sesión Ordinaria de Prórroga - 10 de diciembre de 2008
RÉGIMEN de regularización impositiva, PROMOCIÓN y protección del empleo registrado con PRIORIDAD en pymes y exteriorización y REPATRIACIÓN de capitales

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja).- Tiene la palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. Ginzburg.- XE "Ginzburg"  Señora presidenta: hace un año muchos ya advertíamos cuál era el camino que iba a tomar nuestro país, y si lo expresábamos nos decían que éramos golpistas o disolventes. No podía ser de otro modo porque no había ningún plan económico. Lo que este gobierno recibió fue un viento de cola. En virtud de los superpoderes, las partidas se trasladaban de un lugar a otro; hay 50 mil millones de pesos que no sabemos en qué fueron invertidos; no se constituyó el fondo anticíclico –ya estábamos con las estadísticas del INDEC de Moreno-; luego vino el conflicto del campo y de las AFJP, y el riesgo país creció abruptamente. La generación de empleo fue consecuencia de la mejora macroeconómica por el aumento de los commodities, pero la demanda ociosa se fue cubriendo. Entonces, no había plan.


Cuando nos enteramos de la crisis mundial la presidenta dijo que a nosotros no nos afectaría. Fue lo que ella llamó con bastante petulancia efecto “jazz”, diciendo que teníamos un desacople. Ahora nos enteramos de que la crisis internacional empezó en diciembre de 2007. A nosotros no nos afectó en ese momento; lo que nos pasó fue consecuencia de las torpezas nada más y nada menos que de este gobierno.


Aunque se pretenda decir que estábamos  desacoplados, hay pruebas de que no es así, y ahora ya nos está afectando la crisis mundial.


La improvisación que se observa en este gobierno no la he visto muchas veces. El artículo 52 del presupuesto lo prohibía, pero se decidió pagar al Club de París, y después nos volvimos atrás. Ahora se lanza un plan para una supuesta compra de automóviles cero kilómetro con créditos a baja tasa de interés. En realidad el 50 por ciento beneficia a Brasil y no a los autopartistas. Esto no va a generar más mano de obra porque los autos los importamos de Brasil.


De todas maneras, como la presidenta dice que ahora nos vamos a tener que acostumbrar a manejarnos con el sistema de prueba y error -es decir que implementamos las medidas y a lo mejor a los dos o tres meses, como ella dijo, no sirven-, la verdad es que habría que dudar un poco al solicitar algún tipo de crédito porque quizás dentro de tres meses nos dicen que ese interés aumentó.


Este proyecto de ley significa una amnistía para el delito. La iniciativa hace referencia a la extinción de la acción penal si se paga la deuda de contado. Esto es como enterrar directamente el fuero Penal Económico: quien pague la deuda al contado se liberará automáticamente de la causa penal y quien opte por un plan de pago de hasta diez años suspenderá el proceso hasta que abone la última cuota. El proyecto también deroga la diferencia entre la evasión simple y la agravada. La primera acarrea penas de prisión excarcelable, cuando la evasión es de un monto que oscila entre 100 mil pesos y 999 mil; si supera el millón de pesos no es excarcelable.


La ley penal tributaria es mucho más rígida con los grandes evasores, pero en la Casa Rosada se decidió que esto ya no es así. La posibilidad de aplicar la moratoria extingue la acción penal aunque el delito se haya cometido. Se trata de verdaderas causas de impunidad. Esto va a significar la conclusión casi automática de la mayoría de las causas de evasión, no sólo tributaria sino también previsional.


Si nos detenemos en el artículo 41, que establece quiénes están excluidos, no parecería que se incluyan las causas conexas. Por ejemplo, Skanska se descubrió por una evasión impositiva. A partir de ahí se inició una causa por sobreprecios en el fuero federal. Si yo fuera defensora, al igual que cualquier otro abogado defensor, plantearía la conexidad. No sabemos cómo va a resultar. 


Este proyecto de ley dice que se va a permitir regularizar la situación de quienes tienen plata en el colchón o lícitamente en el exterior bajo su paraguas, pero de esta manera también se va a permitir el ingreso de dinero de actos ilícitos. Si bien sostiene que no libera las acciones provenientes del control del lavado de dinero no explica cómo se hará para que esto efectivamente se cumpla ya que el blanqueo significa que no se investigue  ni se pidan informes acerca del origen de las cuentas.


En nuestro país cada vez hay más denuncias por lavado de dinero. Desde 2002 la Unidad de Información Financiera recibió 4.032 reportes de operaciones sospechosas, pero únicamente en los primeros nueve meses de este año se denunciaron 898 casos. Cabe aclarar que la resolución de estos casos es muy inferior a las denuncias presentadas.


Durante este año solamente en 240 casos se emcontraron anormalidades que determinaron la presentación del Ministerio Público ante la Justicia. En la Argentina no hay condenas por lavado de dinero, y esto es visto como una falta de control por los organismos internacionales. 


Además, este blanqueo para repatriar capitales e inyectar divisas en realidad es un escepticismo. En 16 meses se fueron del país lícitamente 26 mil millones de dólares en el marco de esta política económica cada vez menos previsible y discrecional. Esto entra en colisión con las normas del lavado de dinero a las que adhirió la Argentina, y según ellas los bancos deben conocer a sus clientes. Eso no va a ocurrir, es decir que vuelvan capitales lícitos. 


Creo que hemos pasado del traje a rayas del que hablaba el ex presidente Kirchner al guante blanco. Recordaba a Chesterton, quien decía que para luchar contra la depresión a veces venían bien las alegorías o la ironía. Asimismo, el psicólogo Spencer, quien tuvo su actuación en el siglo XIX, hablaba de cómo se podía conjurar el dolor con el humor y con la ironía. Aquí se ha dicho que no interesa si la norma es moral, inmoral o amoral. Entonces, yo digo: bienvenidos al estado delincuente. (Aplausos.)

----------------------------------------------------------
PLANTEO DE CUESTIÒN DE PRIVILEGIO Y APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO PARA TRATAR LA COMISIÓN BICAMERA POR JULIO LOPEZ
Sr. Presidente (Fellner).- Tiene la palabra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Ginzburg.- XE "Ginzburg"  Señor presidente: quiero plantear una cuestión de privilegio y una moción de apartamiento del reglamento, conforme lo dispone el inciso 10 del artículo 127, que tiene que ser resuelta según lo determina el artículo 128. 


La cuestión de privilegio es contra usted, en su carácter de presidente de la Cámara. Hace un año que usted asumió y en reiteradas oportunidades le pedí ecuanimidad; he soportado alguna falta de consideración.


Hoy, públicamente y a la vista de todos, violó el reglamento y no condujo la discusión como correspondía. Yo levanté la mano para pedir una moción de orden. Da la casualidad de que una vez más un diputado ubicado  en este sector parecía un limpiaparabrisas, porque aquí no se nos ve. 


Fui al pasillo, no porque me guste hacerlo, sino para que me viese. Si usted no nos puede ver a todos, tiene muchos colaboradores para que nos vean y podamos hacer uso de la palabra. Me acerqué al estrado. ¿Qué me contestó usted? Que no podía ser que pidiera la palabra fuera de la banca y desde el pasillo.Usted sabía que estaba pidiendo la palabra y que si me acerqué al pasillo, no fue porque me guste. No acostumbro a caminar por el pasillo.


Me acerqué a usted y le expresé mi intención de plantear una moción de orden. Usted se dirigió al presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda manifestándole que yo le estaba pidiendo una interrupción. No es cierto: nunca pido interrupciones; dije que era una moción de orden. Y el presidente de dicha Comisión no aceptó tal supuesta “interrupción”.

Entonces, usted me está faltando el decoro que corresponde por mi investidura. Esta es la cuestión de privilegio que planteo, porque hace tres años que estoy en la Cámara y hubo un presidente anterior, el doctor Balestrini, a quien no creo que le gustara demasiado –se me ocurre‑ lo que yo decía, pero que nunca me cercenó el uso de la palabra y siempre cumplió a rajatablas el reglamento. Entonces, no puedo tolerar más esta situación, porque afecta mi decoro.

Sr. Presidente (Fellner).- Señora diputada: su cuestión de privilegio pasará a la Comisión de Asuntos Constitucionales, donde la Presidencia, si corresponde, presentará las consideraciones del caso.


Tiene la palabra para su moción de apartamiento del reglamento.

Sra. Ginzburg.- XE "Ginzburg"  Exactamente, es la que lamentablemente hoy no pude plantear y que me parecía fundamental.


Hoy conmemoramos los 25 años de democracia. Ya pasaron más de dos años desde la desaparición de Jorge Julio López. Hoy se estaba hablando de derechos humanos y realmente yo creo que ni el campo ni las AFJP ni Aerolíneas Argentinas ni este paquete de leyes que hoy tratamos, vale más que una vida humana. Entonces el pedido de apartamiento del reglamento, es a los efectos de que se trate el expediente 7.467-D.-2006 por el que se pide la creación de una comisión bicameral especial que informe el desarrollo de las investigaciones relacionadas con el secuestro y desaparición del señor Jorge Julio López y el secuestro y posterior aparición con vida del señor Luis Ángel Jerez. Este proyecto fue presentado el 4 de enero de 2007, cuando había aparecido Jerez.


Vivíamos la zozobra, después de la desaparición de López, pensando que podíamos volver a vivir épocas ya pasadas.

Sr. Presidente (Fellner).- La Presidencia solicita a la señora diputada que se ocupe de la moción de apartamiento del reglamento. 

Sra. Guinzburg.- Señor presidente: estoy dando los fundamentos y dispongo de cinco minutos, como dice el reglamento.


Entonces se me dijo que la cuestión estaba en la justicia. Ahora el juez Coraza reconoció –en realidad es un juez que está para el juicio político‑ que en nuestro país no hay medios para investigar y supone que López desapareció porque declaró contra Camps.


Creo que todos nos merecemos saber el nombre y el apellido y no entiendo por qué esta negativa constante para formar esta comisión. Pido que la votación sea nominal.

Sr. Presidente (Fellner).- En primer lugar se debe votar la moción de apartamiento del reglamento. Se requieren los tres cuartos de los votos que se emitan. 

· Resulta negativa.

Sr. Presidente (Fellner).- En consecuencia queda rechazada la moción. 

